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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

ORDNANZA  9488 

Artículo-1°.-Estarán sujetos ..a las presentes dispósiciones, las instalaciones donde 
funcionen,'Cajeros ;Autcmáticos, definidos como Puestos de atención 
bancaria automatizada, que permiten al cliente realizar una variedad de 
operaciones queIncltzyetl,Iarecepción y la entrega de dinero y valores en 
concepto de extracclóná, 'depósitos y/o pagos, emplazados dentro o 
contiguo de la sede deja Iñstitución y con acceso directo desde la vía 

¡ 	 publica, aun fuera del hdrarlo de atención de la misma y los ubicados en 
un predio independIento dentro de otra explotación con actividades no 
conexas.- 	 ' 

Artículo-20  -La habilitación de las iñtalaciones citadas, deberá ser solicitada por la 
institución financiera de la cual dependan En los casos en que un Cajero 
Automático estuviera dentro de otra explotación ya habilitada, su titular 
será solidariamente responsable por el cumplimiento de esta y otras 
disposiciones que regulen su funcionamiento - 

' 

Artículo-31.-El espacio flico donde se encuentran funcionando los Cajeros 
Automáticos, deberá contar con la seguridad que requiere esta operatoria, 
no pudiendo en ningún ¿aso estar en la línea municipal (es decir operarios 
desde la calle) 

Artículo-4° -El acceso al reFnto'dJos Cajeros, deberá contar con puertas que se 
abran en forma autór$tica, con las tarjetas magnéticas respectivas. 
Deberán contar eón sItmao elementos contra incendio.- 

ArtícuIo6°.-Será de aplicaóiória t la. actividad qúe desarróllañ los Cajeros 
Automáticos; lopreceptTadbeh el Capitulo 20,'  Sub-rubro Hl - Tasa por 
Habilitación do'Comeróio,e lndustzia, Articulo 41>, Inciso m yen el Capítulo 
3° Sub-rubro IV - Tasapor. Inspección de Seguridad e Higiene, Articulo 
5° inciso u, ambos de la Ordenanza Impositiva vigente.- 
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